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RESOLUCIÓN

FECHA EOICION: 30t0712021

RESOLUCIÓN NO. 016 DELI2 DE ENERO DE 2022

"Por medio de la cual se pronoga un nonbnmienb provisiona! en Ia planb de perconal de Ia
Unidad Adninistativa Especial de Organizacion* Solidarias"

El Director Nacional de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones
Solidarias

En uso de las frcuftades legales y en espe cial lB @nfeidas en la Ley 909 de 2004, Decreto 4122 de 2011 ,
Dwreto 1083 de 2015, y,

CONSIDERANDO

Que el inciso 30. delArtículo 2.2.5.3.1. del Decreto 1083 de 2015, dispone que, "mlenfras se surfe et proc€so
de seleccion, d enpleo de canera vacante de nmen definitiva podrá proveege tagitoñamente a ttavés de
bs figuns del encargo o del nombrcmiento provisional, en los téminos señdados en la Ley g0g de 2004.,

Que teniendo en cuenta que elConsejo de Estado, medianteAuto de fecha 5 de mayo de 2014, dispusodecla¡ar
la suspensión provisional de los apartes acusados del Articulo lo. del Decreto 4968 de 2007 y la circular 005
de 2012 de la Comisión nacionaldelServicio Civil, cuyos efectos son de obligatorio cumplimiento, esa Comisión
ha informado mediante circular No. 003 del 'l 1 de junio de 2014, que a partirdel l2 de junio de 2014, no otorgaÉ
autOrizaciones para proveer transitoriamente los empleos de carera a traves de encargo o nombramiento en
provisionalidad, mientras la suspensión ordenada por el Consejo de Estado mntinúe; lo que indica que
actualmente la pronoga de los nombramientos provisionales que in¡cialmente fueron autorizados por la
Com¡sión Nacional del Servicio Civil, actualmente no requieren de la autorización de la Comisión.

Que la c¡tada Circular No. 003 de 2014, indim que las entidades destinatarias de la Ley g09 de 2004 y aquellas
que se encuentran provistas de normas aplicables a los sistemas específicos de canera, tienen el deber de dar
estricto cumplimiento a lo normado en los Artículos 24 y 25 de la de la normat¡vidad citada y advirtió además
que, s¡ bien las entidades tienen la facultad legal para proveer transitoriamente sus empleos de cane6 que se
encuentran en vacancia definiüva o temporal, a tnavés del encargo y excepcionalmente a través del
nombram¡ento en provisionalidad, deben en todo caso salvaguardar el derecho preferencial que otorga la
canera a sus ütulares, con el fin de proveer esas vacantes.

Que en la planta de personal de la Un¡dad Adminisfativa Especialde Oqanizaciones Solidarias, se presento una
vaancia definitiva en el empleo de Técnico Admin¡strativo, frdigo 3124, Grado 07.

Que la Coordinación del Grupo de Gest¡ón Humana de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones
Solidarias, realizó el estudio de verificación de requisitos para el ototgamiento del encargo, el cual fue publicado
en la página web de la entidad, prev¡o cumplimiento del procedimiento conespondiente.

Que realizado el estudio de verificación de requisitos para el otorgamiento del encargo, no existió, ni existe
empleado titular con derechos de canera en la Unidad Administrativa Especial de organizaciones Solidarias
que cumpla con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la Ley 909 de 2004.

Que mediante Resoluc¡ón número 015 del 14 de enero de 2021, se nombó con carácter provisional a lt{DlRA
LY|{EY HERI{ANDEZ FLOREZ, identificada mn la cájula de ciudadanía níne¡o!4.942.249 expedida en San
Marcos (Sucre), en el cargo de Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 0Z de la planta de personal de la
Unidad Adm¡nistrativa Especial de Organizaciones Solidarias, hasta por el témino de seis (6) meses.
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RESOLUCIÓN NO. 016 DEL í2DEENERO DE 2022

"Por medio de Ia cual se pronoga un nombramienl¡o provisional en la planta de prsonal de la

lJnidad Adninistativa Esp*ial de Organizaciones Solidañas'

Que mediante Resolución número 145 del 13 de julio de 2021, se pronogó un nombramiento provisional a

INDIRA LyNEY HERNANDEZ FLOREZ, ¡dentificada con la cédula de ciudadania número 34.942.249 expedtula

en San Marcos (Sucre), en elcargo de Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 07 de la planta de pemond

de la Unidad Administrativa Especial de Organizac¡ones Solidarias, hasta poreltérmino de seis (6) meses

Que atendiendo concepto No. 20176000238261 expedido por la Dirección Juridica del Departamento

Administraüvo de la Función Pública," los empleos públicos que fuercn nombrados en urgos de canera sin que

hubiera mediado un concurso de nérito, se qcuqtran en e,ondición de provis¡onalidad, s¡tuaciÓn que debeñ

mantene¡se hasta que se efedúe et nombramiento en pe odo de prueba, en los téminos del Afticulo 2.2.5.3.3

det Decreto 1083 de 2015, es dech, hasta cundo los nrgos haym sido convocados a mncurso, en e/ caso

de vacancia defnitiva, y en caso de v*ancia temporal hasta cuando se finalice la s¡furcion adm¡n¡strat¡va que

le dio origm."

eue el término de duración de los nombramientos provisionales actualmente se encuenfa concebido para la

vacancia definitiva hasta que se efectúe el nombramiento en periodo de prueba y en los casos de vacancia

temDoral hasta cuando finalice la situación administrat¡va que le dio origen a la misma, sin que la norma

establezca pónoga para los eventos señalados, tal como lo afima el citado concepto.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRlillERO. - Pronogar el nombram¡ento en ptovisionalidad a lilDlRA LYNEY HERNANDU

FLOREZ. idenüficada con la cáJula de ciudadania número 34.942.249 expedida en San Marcos (Sucre), en el

cargo de Técn¡co Administnaüvo, Cod¡go 3124, G¡ado 07 de la planta de personal de la Un¡dad Adminisffiiva

Especialde Organizaciones Solidarias, en los téminos del Articulo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015.

ARTICULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su exped¡c¡ón.

COMUNIOUESE Y CÚI''PLASE

Dada en Bogotá D.C., a los

4ü\)/l/i
nmnel i¡¡rdnro eonzAlez eonou-o

Director Nacion'al

\x
Pov*ü C¿¡rcn Jutia uz¡azo Morica - Coordinadora Gupo do C.€süón Humane

. S\No. eo.. u"un ro.* Pti€llo - Jef€ Ofrcna As€6orá Jurldica

CareralOFNo15-22PBX:60+13275252-Fax:Ñ13275248L1neagrduita:0'18000122020
www.uaeos.gov.co - atencionalciudadano@uaeos'sov'co

Bogotá D.C, Colombia


